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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de agosto de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 01820/INFOEM/IP/RR/2021 y 01831/INFOEM/IP/RR/2021 promovidos por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fechas dieciséis y diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00245/TOLUCA/IP/2021 y 00262/TOLUCA/IP/2021, mediante las cuales solicitó, lo siguiente:

00245/TOLUCA/IP/2021:

“De conformidad con lo señalado en los Artículos 6 apartado A, 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO y 16, 49 fracción XII, 50, 51, 52, 92 Y 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: solicito se me entregue por este medio y con la documentación que lo acredite de manera gratuita conforme al principio de “gratuidad”; cumpliendo con el derecho de acceso a la información pública invocado en el proemio antes señalado. ADEMAS DE considerar lo que señala el criterio “INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41” que a la letra dice: “CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. Precedentes: 00995/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Universidad Autónoma del Estado de México. Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 02360/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. Por Unanimidad de los presentes. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 01498/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 12 de enero de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 01402/INFOEWIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de junio de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 01556/INFOEM/IP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Sesión 11 Agosto 2011. Por Mayoría de 4 Votos a 1. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov”. (sic)… Por lo anterior solicito lo siguiente: 1. Cual es el presupuesto asignado por año fiscal 2019, 2020 y 2021 al ayuntamiento de Toluca, en que ha sido ejercido por año también y por capítulo, cuanto para cada partida o capítulo. 2. Que presupuesto se tiene asignado por año fiscal al ayuntamiento de Toluca por año 2019,2020 y 2021 a temas de seguridad pública y cuanto sea autorizado y ejercido y en que se ha implementado. 3. Cuanto recurso financiero (dinero) se ha gastado en la compra de uniformes por año 2019, 2020 y 2021 para los elementos de seguridad y elementos de tránsito del ayuntamiento, a cuantos elementos (policías se les hizo entrega de los uniformes) documento que lo acredite. 4. Cuanto recurso financiero (dinero) se ha gastado en la compra de equipos de seguridad por año 2019, 2020 y 2021 para los elementos de seguridad y elementos de tránsito del ayuntamiento, como chalecos, armamento, botas, chalecos antibalas etc.. no es limitativo y a cuantos elementos (policías se les hizo entrega de equipo y uniformes) documento que lo acredite. 5. Durante los años 2019, 2020 y 2021, cuantos vehículos de han adquirido por el ayuntamiento o en su caso arrendado para atender los temas de seguridad lo que quiere decir que brinden servicio como patrullas, se me entregue la relación de cuantos vehículos que contenga, marca, modelo, tipo de adquisición compra o arrendamiento costo de este concepto con factura que lo acredite y a que empresas se le hizo la adquisición. 6. Cuanto se paga de mantenimiento para los vehículos de seguridad pública patrullas por año 2019, 2020, 2021 con documentación que lo acredite, así como cuanto combustible se les dota por día y por unidad con una relación que loa crédito por día y unidad. 7. Cual es el parque vehicular total de patrullas o vehículos que brinden el servicio en materia de seguridad que contenga, modelo, año, marca, costo de la unidad, a que zona o sector este asignado, si esta en buenas condiciones o esta fuera de operación. 8. Que presupuesto han recibido por parte del Gobierno Federal para el tema de seguridad (FORTASEG) POR AÑO 2019, 2020 Y 2021, de lo recibido por año cuanto se ha ejercido y en que acciones o adquisiciones todo con documentación que acredite la transparencia y rendición de cuentas. 9. Programas, proyectos y políticas públicas por año 2019, 2020 y 2021 implementadas por el ayuntamiento de Toluca para mejorar la seguridad en el municipio, polígonos o zonas o bien por colonia. 10. Con que empresas se contrató el arrendamiento o adquisición de vehículos tipo patrullas por año 2019, 2020 y 2021 y copia del contrato y proceso de adquisición para este. Aclaro que la información solicitada, se requiere con la documentación que asevere lo solicitado o bien lo acredite, también así es importante mencionar que nada de esta información puede ser reservada de conformidad con lo dispuesto por el Capítulo Segundo de las obligaciones en sus artículos 92, 93, 94 103; 122 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que es una obligación de rendición de cuantas por parte de los Sujetos Obligados, además que todo se solicita en versión pública en los casos que aplique de lo contrario debe ser en formatos abiertos por que el derecho de los gobernados es estar enterado de la rendición de cuentas de nuestras autoridades, así que no me puede decir que se clasifica.”

00262/TOLUCA/IP/2021:

“DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 6 APARTADO A, 16 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 16, 49 FRACCIÓN XII, 50, 51, 52, 92 Y 152 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: SOLICITO SE ME ENTREGUE POR ESTE MEDIO Y CON LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITE DE MANERA GRATUITA CONFORME AL PRINCIPIO DE “GRATUIDAD”; CUMPLIENDO CON EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA INVOCADO EN EL PROEMIO ANTES SEÑALADO. ADEMAS DE considerar lo que señala el criterio “INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41” que a la letra dice: “CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. Precedentes: 00995/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Universidad Autónoma del Estado de México. Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 02360/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. Por Unanimidad de los presentes. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 01498/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 12 de enero de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 01402/INFOEWIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de junio de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 01556/INFOEM/IP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Sesión 11 Agosto 2011. Por Mayoría de 4 Votos a 1. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov”. (sic)… Por lo anterior solicito lo siguiente: 1. Documentos que acrediten todos los recursos recibidos por cualquier concepto por año y monto y en que fueron implementados, ya que esto es una obligación de transparencia y no lo tienen completo. ACLARO QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SE REQUIERE CON LA DOCUMENTACIÓN QUE ASEVERE LO SOLICITADO O BIEN LO ACREDITE, TAMBIÉN ASÍ ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE NADA DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER RESERVADA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO SEGUNDO DE LAS OBLIGACIONES EN SUS ARTÍCULOS 92, 93, 94 103; 122 Y 140 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN VIRTUD QUE ES UNA OBLIGACIÓN DE RENDICIÓN DE CUANTAS POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, ADEMÁS QUE TODO SE SOLICITA EN VERSIÓN PÚBLICA EN LOS CASOS QUE APLIQUE DE LO CONTRARIO DEBE SER EN FORMATOS ABIERTOS POR QUE EL DERECHO DE LOS GOBERNADOS ES ESTAR ENTERADO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE NUESTRAS AUTORIDADES, ASÍ QUE NO ME PUEDE DECIR QUE SE CLASIFICA.”

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: a través del SAIMEX


SEGUNDO. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuestas los días trece y catorce de abril de dos mil veintiuno, en los términos siguientes:

00245/TOLUCA/IP/2021:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SOLICITANTE PRESENTE Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00245/TOLUCA/IP/2021 se informa lo siguiente: “De conformidad con lo señalado en los Artículos 6 apartado A, 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO y 16, 49 fracción XII, 50, 51, 52, 92 Y 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: solicito se me entregue por este medio y con la documentación que lo acredite de manera gratuita conforme al principio de “gratuidad”; cumpliendo con el derecho de acceso a la información pública invocado en el proemio antes señalado. ADEMAS DE considerar lo que señala el criterio “INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41” que a la letra dice: “CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. Precedentes: 00995/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Universidad Autónoma del Estado de México. Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 02360/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. Por Unanimidad de los presentes. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 01498/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 12 de enero de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 01402/INFOEWIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de junio de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 01556/INFOEM/IP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Sesión 11 Agosto 2011. Por Mayoría de 4 Votos a 1. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov”. (sic)… Por lo anterior solicito lo siguiente: 1. Cual es el presupuesto asignado por año fiscal 2019, 2020 y 2021 al ayuntamiento de Toluca, en que ha sido ejercido por año también y por capítulo, cuanto para cada partida o capítulo. R. SE ADJUNTA RESPUESTA POR PARTE DEL IMCUFIDET, SE ADJUNTA RESPUESTA POR PARTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, SE ADJUNTA RESPUESTA POR PARTE DE LA COORDINACIÓN DE ASESORES 2. Que presupuesto se tiene asignado por año fiscal al ayuntamiento de Toluca por año 2019,2020 y 2021 a temas de seguridad pública y cuanto sea autorizado y ejercido y en que se ha implementado. R. SE ADJUNTA RESPUESTA POR PARTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 3. Cuanto recurso financiero (dinero) se ha gastado en la compra de uniformes por año 2019, 2020 y 2021 para los elementos de seguridad y elementos de tránsito del ayuntamiento, a cuantos elementos (policías se les hizo entrega de los uniformes) documento que lo acredite. R. SE ADJUNTA RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, SE ADJUNTA RESPUESTA POR PARTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 4. Cuanto recurso financiero (dinero) se ha gastado en la compra de equipos de seguridad por año 2019, 2020 y 2021 para los elementos de seguridad y elementos de tránsito del ayuntamiento, como chalecos, armamento, botas, chalecos antibalas etc.. no es limitativo y a cuantos elementos (policías se les hizo entrega de equipo y uniformes) documento que lo acredite. R. SE ADJUNTA RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, SE ADJUNTA RESPUESTA POR PARTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 5. Durante los años 2019, 2020 y 2021, cuantos vehículos de han adquirido por el ayuntamiento o en su caso arrendado para atender los temas de seguridad lo que quiere decir que brinden servicio como patrullas, se me entregue la relación de cuantos vehículos que contenga, marca, modelo, tipo de adquisición compra o arrendamiento costo de este concepto con factura que lo acredite y a que empresas se le hizo la adquisición. R. SE ADJUNTA RESPUESTA POR PARTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TOLUCA 6. Cuanto se paga de mantenimiento para los vehículos de seguridad pública patrullas por año 2019, 2020, 2021 con documentación que lo acredite, así como cuanto combustible se les dota por día y por unidad con una relación que loa crédito por día y unidad. R. SE ADJUNTA RESPUESTA POR PARTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, SE ADJUNTA RESPUESTA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 7. Cual es el parque vehicular total de patrullas o vehículos que brinden el servicio en materia de seguridad que contenga, modelo, año, marca, costo de la unidad, a que zona o sector este asignado, si esta en buenas condiciones o esta fuera de operación. R. SE ADJUNTA RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 8. Que presupuesto han recibido por parte del Gobierno Federal para el tema de seguridad (FORTASEG) POR AÑO 2019, 2020 Y 2021, de lo recibido por año cuanto se ha ejercido y en que acciones o adquisiciones todo con documentación que acredite la transparencia y rendición de cuentas. R. SE ADJUNTA RESPUESTA POR PARTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 9. Programas, proyectos y políticas públicas por año 2019, 2020 y 2021 implementadas por el ayuntamiento de Toluca para mejorar la seguridad en el municipio, polígonos o zonas o bien por colonia. R. SE ADJUNTA RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 10. Con que empresas se contrató el arrendamiento o adquisición de vehículos tipo patrullas por año 2019, 2020 y 2021 y copia del contrato y proceso de adquisición para este. R. SE ADJUNTA RESPUESTA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Aclaro que la información solicitada, se requiere con la documentación que asevere lo solicitado o bien lo acredite, también así es importante mencionar que nada de esta información puede ser reservada de conformidad con lo dispuesto por el Capítulo Segundo de las obligaciones en sus artículos 92, 93, 94 103; 122 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que es una obligación de rendición de cuantas por parte de los Sujetos Obligados, además que todo se solicita en versión pública en los casos que aplique de lo contrario debe ser en formatos abiertos por que el derecho de los gobernados es estar enterado de la rendición de cuentas de nuestras autoridades, así que no me puede decir que se clasifica.” Sic Sin más por el momento reciba un cordial saludo.”

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “Respuesta_00245_SegundaSindicatura.pdf, OFICIO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 00245-TOLUCA-IP-2021.pdf, 00245.pdf, CHALECOS ANTIBALAS, CLASIFICADA COMO RESERVADA.pdf, Parque Vehicular_Saimex_00245 .pdf, OFICIOS CONTESTANDO LA PREGUNTA 9.pdf, UNIFORMES, CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL.pdf, 05.pdf, 01.pdf, 003.pdf, 02.pdf, 03.pdf, 06.pdf, Entrega Uniformes F.pdf, Entrega Uniformes M2.pdf, Entrega Uniformes A2.pdf, Entrega Uniformes Q.pdf, Entrega Uniformes L.pdf, Entrega Uniformes G.pdf, Entrega Uniformes A.pdf, Entrega Uniformes C2.pdf, Entrega Uniformes H.pdf, 01.pdf, Entrega Uniformes I.pdf, Entrega Uniformes P.pdf, Entrega Uniformes O.pdf, 02.pdf, Entrega Uniformes T.pdf, Entrega Uniformes S.pdf, Entrega Uniformes R.pdf, Entrega uniformes Z.pdf, Entrega Uniformes R2.pdf, SAIMEX 245.pdf, Combustible de Unidadades.xlsx, 00245_038110.pdf, OFICIO 023 Respuesta a solicitud 00245.TOLUCA.IP.2021.pdf, PbRM 01c 2019.pdf, PbRM 01c 2020.pdf, PbRM 01c 2021.pdf, Rep. saimex 00245.pdf, Resp. Egr. 1.rar, Nota saimex 00245.pdf, Resp. Egr. 2 vp..rar, Entrega Uniformes C1.pdf, Engrega Uniformes V.pdf, Entrega Uniformes J.pdf, 04.pdf, Entrega Uniformes M.pdf, Entrega Uniformes N.pdf y Entrega Uniformes C.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

00262/TOLUCA/IP/2021:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00262/TOLUCA/IP/2021 mediante la cual requiere: “DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 6 APARTADO A, 16 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 16, 49 FRACCIÓN XII, 50, 51, 52, 92 Y 152 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: SOLICITO SE ME ENTREGUE POR ESTE MEDIO Y CON LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITE DE MANERA GRATUITA CONFORME AL PRINCIPIO DE “GRATUIDAD”; CUMPLIENDO CON EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA INVOCADO EN EL PROEMIO ANTES SEÑALADO. ADEMAS DE considerar lo que señala el criterio “INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41” que a la letra dice: “CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. Precedentes: 00995/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Universidad Autónoma del Estado de México. Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 02360/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. Por Unanimidad de los presentes. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 01498/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 12 de enero de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 01402/INFOEWIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de junio de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 01556/INFOEM/IP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Sesión 11 Agosto 2011. Por Mayoría de 4 Votos a 1. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov”. (sic)… Por lo anterior solicito lo siguiente: 1. Documentos que acrediten todos los recursos recibidos por cualquier concepto por año y monto y en que fueron implementados, ya que esto es una obligación de transparencia y no lo tienen completo. ACLARO QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SE REQUIERE CON LA DOCUMENTACIÓN QUE ASEVERE LO SOLICITADO O BIEN LO ACREDITE, TAMBIÉN ASÍ ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE NADA DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER RESERVADA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO SEGUNDO DE LAS OBLIGACIONES EN SUS ARTÍCULOS 92, 93, 94 103; 122 Y 140 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN VIRTUD QUE ES UNA OBLIGACIÓN DE RENDICIÓN DE CUANTAS POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, ADEMÁS QUE TODO SE SOLICITA EN VERSIÓN PÚBLICA EN LOS CASOS QUE APLIQUE DE LO CONTRARIO DEBE SER EN FORMATOS ABIERTOS POR QUE EL DERECHO DE LOS GOBERNADOS ES ESTAR ENTERADO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE NUESTRAS AUTORIDADES, ASÍ QUE NO ME PUEDE DECIR QUE SE CLASIFICA.”Sic Al respecto, se adjunta respuesta. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.” (sic)

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “00262.pdf, Resp. Ing. saimex 00262.pdf, Resp. Egr. Anexo.pdf, Resp. Egr. saimex 00262.pdf, Nota saimex 00262.pdf y 00262_038274.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, el día dieciséis de abril de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con los números de recurso 01820/INFOEM/IP/RR/2021 y 01831/INFOEM/IP/RR/2021, respectivamente, en los que expresó como acto impugnado, y como razones o motivos de inconformidad los siguientes: 

Solicitud 00262/TOLUCA/IP/2021 		recurso 01820/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “NEGATIVA DE LA INFORMAICÓN” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “SE SOLICITO TODA LA DOCUEMNTACIÓN QUE ACREDITE EL PRESUPUETO ASIGNADO Y REBIDO POR CADA UNO SE LOS NIEVELES DE GOBIENROM POR SU NO FUE CLARO, POR CUALQUIER FUENTE CUANTO SE HA RECIBIDO Y EN QUE SE HA GASTA NO LAS METAS PROGRAMADAS QUE NO CUENTA CON EL PRESUPUETO POR LO QUE SOLICITO SE ME HAGA ENTREGA DE LOS DOCUEMNTOS QUE ACREDITE POR AÑO DE SU AMINISTRACIÓN PARA QUE LES QUEDE MAS CLARO 2019,2020, 2021 CUANTO PRESUPUETO SE A RECIBIDO, DE QUE FUENTE O NIVEL DE GOBIENRO, DEPENDNEICA Y EN QUE SE HA GASTAO CON LA DOCUEMNTACIÓN QUE LO ACREDITE.” (sic)

Solicitud 00245/TOLUCA/IP/2021 		recurso 01831/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “No entrega la información solicitada y están violentado mi derecho de acceso a la información pública.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “Cual es el presupuesto asignado por año fiscal 2019, 2020 y 2021 al ayuntamiento de Toluca, en que ha sido ejercido por año también y por capítulo, cuanto para cada partida o capítulo tan fácil es colocarlo en una tabla y la documentación que lo soporta facturas, adquisiciones etc., pero de todas las áreas no solo del instituto de la mujer pareciera que es la unidad unidad administrativa. 2. Que presupuesto se tiene asignado por año fiscal al ayuntamiento de Toluca por año 2019,2020 y 2021 a temas de seguridad pública y cuanto sea autorizado y ejercido y en que se ha implementado, no puede ser reservado como lo mencionan en razón de que es una obligación la transparencia en materia presupuestal 3. Cuanto recurso financiero (dinero) se ha gastado en la compra de uniformes por año 2019, 2020 y 2021 para los elementos de seguridad y elementos de tránsito del ayuntamiento, a cuantos elementos (policías se les hizo entrega de los uniformes) documento que lo acredite, no hace entrega de la información y debe ser pública . 4. Cuanto recurso financiero (dinero) se ha gastado en la compra de equipos de seguridad por año 2019, 2020 y 2021 para los elementos de seguridad y elementos de tránsito del ayuntamiento, como chalecos, armamento, botas, chalecos antibalas etc.. no es limitativo y a cuantos elementos (policías se les hizo entrega de equipo y uniformes) documento que lo acredite, envían los archivos repetido y en un intento de versión público por lo que se solicita se entrega con el nombre del servidor público que los recibió el nombre es un dato público porque están duplicando la información . 5. Durante los años 2019, 2020 y 2021, cuantos vehículos de han adquirido por el ayuntamiento o en su caso arrendado para atender los temas de seguridad lo que quiere decir que brinden servicio como patrullas, se me entregue la relación de cuantos vehículos que contenga, marca, modelo, tipo de adquisición, se entrega la información incompleta toda vez que no mencionan el costo por concepto de compra o arrendamiento este ni hace entrega de los documentos que lo acrediten con factura que lo acredite y a que empresas se le hizo la adquisición. 6. Cuanto se paga de mantenimiento para los vehículos de seguridad pública patrullas por año 2019, 2020, 2021 con documentación que lo acredite, así como cuanto combustible se les dota por día y por unidad con una relación que loa crédito por día y unidad. 7. Cual es el parque vehicular total de patrullas o vehículos que brinden el servicio en materia de seguridad que contenga, modelo, año, marca, costo de la unidad, a que zona o sector este asignado, si esta en buenas condiciones o esta fuera de operación. 8. Que presupuesto han recibido por parte del Gobierno Federal para el tema de seguridad (FORTASEG) POR AÑO 2019, 2020 Y 2021, de lo recibido por año cuanto se ha ejercido y en que acciones o adquisiciones todo con documentación que acredite la transparencia y rendición de cuentas. Todos los puntos anteriores no son atendidos y algunos de manera incompleta y violentando el derecho al acceso a la información pública.” (sic)

CUARTO. En fecha dieciséis de abril de dos mil veintiuno, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, a los Comisionados ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, respectivamente, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.


QUINTO. En fechas veintiuno y veintisiete de abril de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

Mediante la Décimo Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el seis de mayo de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)


SEXTO. De las constancias que obran en los expedientes virtuales en el sistema SAIMEX, aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, así como de la interposición de los recursos de revisión, se advierte que el Sujeto Obligado, rindió sus informes justificados en el recurso de revisión 01820/INFOEM/IP/RR/2021 por medio de los archivos “1820 IMCUFIDET.pdf, Recurso de revisión 001820 INS MUJER.pdf, 1820 TESO.pdf y Informe Justificado 1820 IMCUFIDET- INST MUJER-TESO.pdf”, y en el recurso de revisión 01831/INFOEM/IP/RR/2021, a través de los archivos “1831 IMCUFIDET.pdf, 1831 TESO.pdf, RR 001831_2021 SEG PUB.pdf, acta CTSE0521.pdf, 1831 CORD ASESORES.pdf, 1831 2 SINDICO.pdf, Recurso de Revisión 001831. INST MUJER.pdf, Informe Justificado 1831-21.pdf y 1831 ADM.pdf”, que fueron puestos a la vista del Recurrente, a efecto que rindiera las manifestaciones que a sus intereses conviniera. 

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en los expediente citados al rubro, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Una vez transcurridos los términos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretaron los cierres de instrucción en fecha dieciséis de julio del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha doce de julio de dos mil veintiuno, atendiendo que había transcurrido el término legal para emitir resolución, se determinó ampliar el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los Derechos Humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se encuentra con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique poner en riesgo el diverso derecho a la salud, de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, señalo como nombre o seudónimo para que sea identificado el de “CUENTAS CLARAS NO MAS CORRUPCIÓN”, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

De igual manera, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

I. Hemos de comenzar, en lo que corresponde a la solicitud de información 00262/TOLUCA/IP/2021 correspondiente al Recurso de revisión 01820/INFOEM/IP/RR/2021, de la que se advierte que el Recurrente peticiona lo siguiente:

1. Documentos que acrediten todos los recursos recibidos por cualquier concepto por año y monto y en que fueron implementados.

Primeramente, resulta necesario precisar, que si bien no se estableció temporalidad de la información requerida, también lo es que en observancia del criterio 03-19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el sujeto obligado debió considerar como periodo de búsqueda de la información, el año inmediato anterior, contado a partir de la fecha de solicitud, es decir del 17 de marzo de 2020 al 17 de marzo de 2021, criterio que se cita a mayor referencia:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
•	RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
•	RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
•	RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf

(Énfasis añadido)

El Sujeto Obligado pretendió satisfacer el derecho de acceso de la información, por medio de los archivos electrónicos “00262.pdf, Resp. Ing. saimex 00262.pdf, Resp. Egr. Anexo.pdf, Resp. Egr. saimex 00262.pdf, Nota saimex 00262.pdf y 00262_038274.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· 00262.pdf: se advierte contiene los oficios IMCUFIDET/505/2021 del 26 de marzo de 2021, por medio del cual el Director General del IMCUFIDET y Servidor Público Habilitado, remite la información emitida por la Coordinación de Administración y Finanzas, al Titular de la Unidad de Transparencia, para dar respuesta a la solicitud de información 00262/TOLUCA/IP/2021.

· Oficio IMCUFIDET/CAF/199/2021 del 25 de marzo de 2021, remitido por el Coordinador de Administración y Finanzas al Director General del IMCUFIDET, a través del cual envía el Estado Analítico de Ingresos, en el cual se reflejan los recursos recibidos.

· Oficio IMCUFIDET/43/2021 del 19 de marzo de 2021, por medio del cual el Director General del IMCUFIDET, requiere al Coordinador de Administración y Finanzas, haga una búsqueda y en su caso entrega de la información que se relacione a la información peticionada en la solicitud 00262/TOLUCA/IP/2021.

· Resp. Ing. saimex 00262.pdf: Oficio 202013000/0165/2021 del 26 de marzo de 2021, enviado por el Director de Ingresos a la Directora de Contaduría, ambos de la Tesorería Municipal del Sujeto Obligado, a través del cual manifiesta que la información puede ser consultada en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xlvii_a.web, y que dicha información se encuentra actualizada al 31 de diciembre de 2020 y en lo que corresponde a la información del año 2021, será publicada a más tardar el día 10 de mayo de 2021, de conformidad con las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el ejercicio 2021.

Atentos a lo señalado en líneas precedentes, este Órgano Garante procedió a hacer consulta de la liga electrónica, advirtiéndose lo siguiente:
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De las esfinges insertas, podemos apreciar que el Sujeto Obligado proporciona los PbRM 09, denominados Estado Comparativo de Ingresos, respecto de los años 2018 al primer Trimestre de 2021.

· Resp. Egr. saimex 00262.pdf: oficio 202014000/257/2021 del 06 de abril de 2021, remitido por la Directora de Egresos a la Directora de Contaduría, ambos de la Tesorería Municipal del Sujeto Obligado, manifestando que “Referente a los recursos en que fueron implementados, se anexa al presente CD el cual contiene el Formato PbRM-08c (Avance trimestral de metas de actividad por proyecto), mismos que dan seguimiento a las metas y recursos programados por cada dependencia municipal en el ejercicio 2020. Respecto al ejercicio 2021, será publicada a más tardar el día 10 de mayo de 2021, de conformidad con las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el ejercicio 2021.”
· Resp. Egr. Anexo.pdf: consistente en el Formato PbRM-08c denominado Avance trimestral de Metas de Actividades por Proyecto, de los meses de octubre a diciembre de 2020, en el cual se establecen las metas, su estado y avance.

· Nota saimex 00262.pdf: nota Informativa 0076 del Tesorero Municipal a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, a través de la cual informa adjuntar la respuesta a la solicitud de información 00262/TOLUCA/IP/2021.

· 00262_038274.pdf: contiene los documentos siguientes: Oficio 200F1000/185/2021 del 14 de abril de 2021 remitido por la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca a la Titular de la Unidad de Transparencia, informando que el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca es un Órgano Público Descentralizado desde el 05 de septiembre de 2019, por lo que no se tiene la información correspondiente al ejercicio fiscal 2019.

· Oficio 202010000/1418/2020 del 13 de julio de 2020 a través del cual el Tesorero Municipal informa a la Directora General de Instituto Municipal de la Mujer, “…el Techo Presupuestal asignado para el ejercicio fiscal 2021, con carácter de Subsidio, el cual asciende a la cantidad de $8,751,480.20 (ocho millones setecientos cincuenta y un mil cuatrocientos ochenta pesos 20/100 M.N.).

· Oficio 200F10000/362/2020 del 19 de agosto de 2020, por medio del cual la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca peticiona al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, que derivado de la autorización de los techos presupuestales, de los programas denominados “Mecanismos para la Operación de Recursos para la Atención de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidios y Mecanismos para la Operación de Recursos para la Atención de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Desaparición” gire sus apreciables ordenes, con la finalidad de que se inicien los procesos adquisitivos.

· Oficio 22200001000000S/1658/20 del 17 de agosto de 2020, remitido por el Coordinador Administrativo a la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, informando la asignación y autorización de recursos al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca por un monto de $9,734,922.52 (nueve millones setecientos treinta y cuatro mil novecientos veintidós pesos 52/100 M.N.), dicha asignación operará con financiamiento estatal.

· Clave Programática A00 501 02060108040102 denominada “Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México.”

· Oficio 22200001000000S/1666/20 del 17 de agosto de 2020, remitido por el Coordinador Administrativo a la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, informando la asignación y autorización de recursos al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca por un monto de $1,911,624.82 (un millón novecientos once mil seiscientos veinticuatro pesos 82/100 M.N.), dicha asignación operará con financiamiento estatal.


· Clave Programática A00 501 02060108040102 denominada “DESAPARICIÓN”

El Recurrente inconforme con la información proporcionada, hace valer la entrega de información incompleta, señalando que le peticionó toda la documentación que acredite el presupuesto asignado y recibido por cada uno de los niveles de gobierno, empero le fueron entregadas las metas programadas, así mismo que requiere la información de los años 2019, 2020 y 2021.

En lo que corresponde al señalamiento de la temporalidad de la información, se traduce en ampliar su solicitud primigenia, toda vez que en la solicitud de información primigenia, no señaló los plazo o periodo de la información, ante tales razones, este Órgano Garante, en uso de las facultades, funciones y atribuciones que le establecen las Leyes en la materia, no puede manifestarse al respecto, ya que se trata de peticiones adicionales o plus petitio; esto es, nuevas solicitudes de información hechas por el Recurrente, las cuales no tuvo en un primer momento el Sujeto Obligado, así mismo, como quedó establecido en párrafos anteriores, al no señalar temporalidad, se debe estar al año inmediato, contado a partir de la solicitud de información.

Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales “INAI”, el cual señala:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.“

Es por lo anterior, que si bien el recurrente interpuso su recurso de revisión ante la inconformidad de la información que le fue entrega por el sujeto obligado; también lo es que peticionó información adicional, respecto de la cual esta Ponencia no hará ningún pronunciamiento al constituir peticiones adicionales o plus petito, dejando a salvo los derechos de la recurrente para que en caso de considerarlo así formule una nueva solicitud de información.

Ahora bien, en lo que corresponde al fondo del asunto, del estudio de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en específico de los Estados Comparativos Presupuestal de Ingresos se logra apreciar que se contemplan los ingresos por concepto de derechos, impuestos, aprovechamientos, así como el origen de los mismos, se insertan imágenes para mayor referencia, a continuación:
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Podemos observar de lo anterior, que el Sujeto Obligado, hace entrega del soporte documental que contiene la información peticionada, al advertirse los montos y origen de los recursos e ingresos, información que concatenada con la contenida en los Avances Trimestrales de Metas de Actividad por Proyecto de cada área, el Recurrente podrá visualizar la actividad que se programó y alcanzo en dichas actividades.

Finalmente, no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado señala únicamente hacer entrega del año 2020, atendiendo que la información correspondiente al año 2021, sería publicada en el mes de mayo de 2021, circunstancia, que una vez consultada la liga electrónica, se aprecia, dicha información ya se encuentra disponible para consulta del Recurrente.

Atentos a lo anterior, se advierte que en el presente asunto, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
(Énfasis añadido)

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, si bien en un principio resultaban fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, relativos a la entrega de información incompleta, también lo es que los mismos durante la sustanciación del recurso, se acredito que la información ya se encuentra disponible en la página electrónica que le fue proporcionada en respuesta primigenia, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sobresee el recurso de revisión 01820/INFOEM/IP/RR/2021.

II. Ahora bien, se procede al estudio y resolución en lo que corresponde a la solicitud de información 00245/TOLUCA/IP/2021, del Recurso de revisión 01831/INFOEM/IP/RR/2021, lo siguiente:

1) Cual es el presupuesto asignado por año fiscal 2019, 2020 y 2021 al ayuntamiento de Toluca, en que ha sido ejercido por año también y por capítulo, cuanto para cada partida o capítulo. 
2) Que presupuesto se tiene asignado por año fiscal al ayuntamiento de Toluca por año 2019,2020 y 2021 a temas de seguridad pública y cuanto sea autorizado y ejercido y en que se ha implementado. 
3) Cuanto recurso financiero (dinero) se ha gastado en la compra de uniformes por año 2019, 2020 y 2021 para los elementos de seguridad y elementos de tránsito del ayuntamiento, a cuantos elementos (policías se les hizo entrega de los uniformes) documento que lo acredite. 
4) Cuanto recurso financiero (dinero) se ha gastado en la compra de equipos de seguridad por año 2019, 2020 y 2021 para los elementos de seguridad y elementos de tránsito del ayuntamiento, como chalecos, armamento, botas, chalecos antibalas etc.. no es limitativo y a cuantos elementos (policías se les hizo entrega de equipo y uniformes) documento que lo acredite. 
5) Durante los años 2019, 2020 y 2021, cuantos vehículos de han adquirido por el ayuntamiento o en su caso arrendado para atender los temas de seguridad lo que quiere decir que brinden servicio como patrullas, se me entregue la relación de cuantos vehículos que contenga, marca, modelo, tipo de adquisición compra o arrendamiento costo de este concepto con factura que lo acredite y a que empresas se le hizo la adquisición. 
6) Cuanto se paga de mantenimiento para los vehículos de seguridad pública patrullas por año 2019, 2020, 2021 con documentación que lo acredite, así como cuanto combustible se les dota por día y por unidad con una relación que loa crédito por día y unidad. 
7) Cual es el parque vehicular total de patrullas o vehículos que brinden el servicio en materia de seguridad que contenga, modelo, año, marca, costo de la unidad, a que zona o sector este asignado, si esta en buenas condiciones o esta fuera de operación. 
8) Que presupuesto han recibido por parte del Gobierno Federal para el tema de seguridad (FORTASEG) POR AÑO 2019, 2020 Y 2021, de lo recibido por año cuanto se ha ejercido y en que acciones o adquisiciones todo con documentación que acredite la transparencia y rendición de cuentas. 
9) Programas, proyectos y políticas públicas por año 2019, 2020 y 2021 implementadas por el ayuntamiento de Toluca para mejorar la seguridad en el municipio, polígonos o zonas o bien por colonia. 
10) Con que empresas se contrató el arrendamiento o adquisición de vehículos tipo patrullas por año 2019, 2020 y 2021 y copia del contrato y proceso de adquisición para este.

Ahora bien, el Sujeto Obligado en aras de garantizar y tutelar el derecho de acceso a la información, emitió respuesta por medio de los archivos “Respuesta_00245_SegundaSindicatura.pdf, OFICIO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 00245-TOLUCA-IP-2021.pdf, 00245.pdf, CHALECOS ANTIBALAS, CLASIFICADA COMO RESERVADA.pdf, Parque Vehicular_Saimex_00245 .pdf, OFICIOS CONTESTANDO LA PREGUNTA 9.pdf, UNIFORMES, CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL.pdf, 05.pdf, 01.pdf, 003.pdf, 02.pdf, 03.pdf, 06.pdf, Entrega Uniformes F.pdf, Entrega Uniformes M2.pdf, Entrega Uniformes A2.pdf, Entrega Uniformes Q.pdf, Entrega Uniformes L.pdf, Entrega Uniformes G.pdf, Entrega Uniformes A.pdf, Entrega Uniformes C2.pdf, Entrega Uniformes H.pdf, 01.pdf, Entrega Uniformes I.pdf, Entrega Uniformes P.pdf, Entrega Uniformes O.pdf, 02.pdf, Entrega Uniformes T.pdf, Entrega Uniformes S.pdf, Entrega Uniformes R.pdf, Entrega uniformes Z.pdf, Entrega Uniformes R2.pdf, SAIMEX 245.pdf, Combustible de Unidadades.xlsx, 00245_038110.pdf, OFICIO 023 Respuesta a solicitud 00245.TOLUCA.IP.2021.pdf, PbRM 01c 2019.pdf, PbRM 01c 2020.pdf, PbRM 01c 2021.pdf, Rep. saimex 00245.pdf, Resp. Egr. 1.rar, Nota saimex 00245.pdf, Resp. Egr. 2 vp..rar, Entrega Uniformes C1.pdf, Engrega Uniformes V.pdf, Entrega Uniformes J.pdf, 04.pdf, Entrega Uniformes M.pdf, Entrega Uniformes N.pdf y Entrega Uniformes C.pdf”, de los que se advierte el contenido siguiente:

· Respuesta_00245_SegundaSindicatura.pdf: consistente en el oficio 302/135/2021 del 26 de marzo de 2021, mediante el cual informa que el área que pudiera tener la información, es la Tesorería Municipal

· OFICIO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 00245-TOLUCA-IP-2021.pdf: consistente en el oficio 205014000/883/2021 del 26 de marzo de 2021, remitido por el Coordinador Administrativo a la Directora de Jurídica y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Seguridad Pública, informando sustancialmente lo siguiente:

Respecto de los montos del presupuesto o recurso financiero en los numerales 1, 2, 3, 4 7 8, no se encuentra dentro de las atribuciones de la Coordinación Administrativa a mi cargo, generar ni resguardar la información y/o documentación solicitada.

Por lo que respecta a lo solicitado en el numeral 3 referente a “cuantos elementos (policías se les hizo entrega de los uniformes) documento que acredite”, se hace de su conocimiento que se hizo entrega de la totalidad de los uniformes adquiridos en ese ejercicio fiscal a los elementos adscritos en ese momento a la Dirección General de Seguridad Pública. Para el 2019, la información puede consultar en la página: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/1.web?q=LPN-HAT-RF-02-2019” 

ANEXO A LA PRESENTE ENCONTRARA para su referencia medio de almacenamiento óptico digital (DVD-ROM), el cual contiene la carpeta nombrada uniformes 2019, que contiene 7 archivos en formato pdf, en los cuales se encuentran las Salida de Almacén Vestuario, que son los resguardos de la entrega a cada elemento en activo en ese momento.

Para el 2020, se hizo entrega de los bienes adquiridos en su 100%, al personal operativo adscrito en activo a la Dirección General de Seguridad Pública. Por ello, para su pronta referencia en el DVD-ROM, se encuentran las Salidas de Almacén Vestuario, que son los resguardos correspondientes en una carpeta con el nombre Uniformes 2020, contenidas en 29 archivos de formato PDF. 

Respecto a lo requerido en el numeral 4, referente a "chalecos, armamento, botas, chalecos antibalas, etc., no es limitativo y a cuantos elementos (policías se les hizo entrega de equipo y uniformes) documento que lo acredite, hago de su conocimiento que se hizo entrega de botas, está dentro de la entrega de uniformes, en relación al equipo para seguridad pública, se adquirieron chalecos balísticos y equipo táctico, del cual el 100% de los bienes adquiridos, fueron entregados al personal operativo de la Dirección General de Seguridad Pública. 

Para el ejercicio 2019, puede consultar la adquisición de chalecos balísticos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/1.web?q=LPN-HAT-RF-01-2019 
No omito mencionar que referente al ejercicio fiscal 2021, no se anexa información, ya que a la fecha no se ha hecho adquisición alguna. 

Ahora bien referente a lo solicitado en el numeral 7, respecto a "cuál es el parque vehicular total de patrullas o vehículos que brinde el servicio en materia de seguridad que contenga, modelo, año, marca", al efecto se manifiesta que se cuenta con 565 unidades en condiciones, con las que se presta el servicio de Seguridad Pública, adjuntando la información referente a modelo, año, marca. Por lo cual, otra vez en me medio de almacenamiento óptico digital, encontrará carpeta llamada Parque Vehicular DGSP, la cual contiene la lista de las unidades como fue solicitado, en un archivo en formato PDF. 

Así mismo en relación "a que zona o sector están asignados dichos vehículos" los mismos se encuentran distribuidos en las 7 regiones en que se encuentra organizado el territorio municipal de Toluca, de acuerdo a las necesidades del servicio y en relación al "costo de la unidad", se informa que en esta Coordinación Administrativa no obra información respecto al costo de las mismas.”

· 00245.pdf: contiene los oficios IMCUFIDET/520/2021 del 06 de abril de 2021, remitido por el Director General del IMCUFIDET y Servidor Público Habilitado, a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, a través del cual, informa que respecto a la información peticionada en la solicitud de información 00245/TOLUCA/IP/2021, dicho Instituto no tiene acceso a la información del Ayuntamiento de Toluca, de conformidad con la Gaceta de Gobierno del mes de febrero de cada año solicitado.

· CHALECOS ANTIBALAS, CLASIFICADA COMO RESERVADA.pdf: oficio 205017000/302/2021 del 08 de abril de 2021 enviado por la Directora Jurídica y Servidor Público Habilitado suplente de la Dirección General de Seguridad Pública a la Titular de la Unidad de Transparencia, informando que la información peticionada en el numeral " ...4. Cuanto recurso financiero (dinero) se ha gastado en la compra de equipos de seguridad por año 2019, 2020 y 2021·para los elementos de seguridad y elementos de tránsito del ayuntamiento, como chalecos, armamento, botas, chalecos antibalas, etc... no es limitativo y a cuantos elementos (policías se les hizo entrega de equipo y uniformes) documento que lo acredite…” hago de su conocimiento que la información solicitada fue Clasificada como Reservada por cinco años por el Comité de Transparencia, mediante acuerdo CT/SE/05/11/2021, en la Quinta Sesión Extraordinaria del citado Comité, de fecha seis de abril de dos mil veintiuno, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 de la Ley de Seguridad Nacional, 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 27 y 81 fracciones I, II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México; 6, 76, 77, 78 y 79 de 1a·Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 140 fracciones I, IV y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Parque Vehicular_Saimex_00245 .pdf: relativa a un listado de 565 (quinientos sesenta y cinco vehículos, especificando el modelo, año y marca de los vehículos.

· OFICIOS CONTESTANDO LA PREGUNTA 9.pdf: contiene los oficios archivos siguientes:

· 205017000/193/2021 del 22 de marzo de 2021, remitido por la Directora de Prevención Comunitaria de la Dirección General de Seguridad Pública a la Directora Jurídica y Servidor Público Habilitado suplente de la Dirección General de Seguridad Pública, por medio del cual manifiesta sustancialmente lo siguiente:

“... 9. Programas, proyectos y políticas públicas por año 2019, 2020 y 2021 implementadas por el ayuntamiento de Toluca para mejorar la seguridad en el municipio, polígonos o zonas o bien por colonia…”

En respuesta a lo solicitado, la Dirección de Prevención Comunitaria a mi cargo, trabaja bajo El Programa Municipal de Seguridad Pública en el periodo comprendido de 2019 a 2021. 

El presente Programa Municipal de Seguridad Pública, considera un diagnóstico que identifica los problemas que aquejan a la ciudadanía en temas de inseguridad pública, con el objetivo de diseñar y ejecutar estrategias específicas que contribuyan a disminuir los índices delictivos.

En lo que compete a la Dirección de Prevención Comunitaria, se ejecuta un Plan de Intervención Comunitaria para erradicar factores de riesgo y promover factores de protección, tal como se describe el cuadro a continuación:
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· Oficio 205015001/071/2021 del 19 de marzo de 2021 remitido por el Jefe del Departamento de C4 Municipal a la Directora Jurídica de la Dirección General de Seguridad Pública, emitiendo respuesta del numeral 9 de la solicitud de información, objetivamente en los términos siguientes:
“Al respecto informo a usted que se coadyuvó con el proyecto G-141, con el Centro de Control, Comando, comunicación, Cómputo y Calidad, (C5), en la instalación de 300 cámaras, en 75 ubicaciones con 4 cámaras cada una de las cuales adjunto al presente la relación por Unitad Territorial Básica.”

· Oficio 205010002/072/2021 del 22 de marzo de 2021 a través del cual el Jefe de la Unidad de Análisis Criminal de la Dirección General de Seguridad Pública remite a la Directora Jurídica de la Dirección General de Seguridad Pública, el listado de Proyectos implementados en el año 2019.

· UNIFORMES, CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL.pdf: oficio 205017000/304/2021 del 08 de abril de 2021, a través del cual la Directora Jurídica y Servidora Público Habilitado suplente de la Dirección General de Seguridad Pública, informa que la información peticionada en el numeral 3, en específico de a cuantos elementos (policías se les hizo entrega de uniformes) fue clasificada como confidencial.

· Archivos 05.pdf, 01.pdf, 003.pdf, 02.pdf, 03.pdf, 06.pdf, 01 (1), 02 (1), Entrega Uniformes F.pdf, Entrega Uniformes M2.pdf, Entrega Uniformes A2.pdf, Entrega Uniformes Q.pdf, Entrega Uniformes L.pdf, Entrega Uniformes G.pdf, Entrega Uniformes A.pdf, Entrega Uniformes C2.pdf, Entrega Uniformes H.pdf, 01.pdf, Entrega Uniformes I.pdf, Entrega Uniformes P.pdf, Entrega Uniformes O.pdf, 02.pdf, Entrega Uniformes T.pdf, Entrega Uniformes S.pdf, Entrega Uniformes R.pdf, Entrega uniformes Z.pdf, Entrega Uniformes R2.pdf, Engrega Uniformes V.pdf, Entrega Uniformes J.pdf, 04.pdf, Entrega Uniformes M.pdf, Entrega Uniformes N.pdf y Entrega Uniformes C.pdf: relativos a las versiones públicas de los formatos de las Salidas de Almacén Vestuario, de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y de los meses transcurridos de 2021.

· SAIMEX 245.pdf: Nota informativa de fecha 26 de marzo de 2021, remitida por el Director General de Administración a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante la cual informa la respuesta proporcionada por la Dirección de Recursos Materiales, referente a la solicitud de información 00245/TOLUCA/IP/2021, en la que señala lo siguiente:
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Páginas electrónicas referidas, de las que se advierte contener los procedimientos de licitación pública e invitación restringida del año 2019, relativa a los procedimientos “LPNP-HAT-RP-07-2019 Contratación Del Servicio Integral Para Arrendamiento De Transportación Terrestre Arrendamiento De Patrullas Para La Dirección General De Seguridad Pública Por 28 Meses, LPNP-HAT-RP-14-2019 Contratación Del Servicio De Arrendamiento De Motocicletas Con Equipamiento Full Patrulla Para Los Elementos De La Dirección General De Seguridad Pública, LPNP-HAT-RP-26-2019 Adquisición De Patrullas Para La Dirección General De Seguridad Pública, LA-815106955-E3-2019 (NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-HAT-RF-01-2019) Adquisición De Chalecos Balísticos y LA-815106955-E4-2019 (NÚMERO CONTROL INTERNO LPN-HAT-RF-02-2019) Adquisición De Vestuario Para Los Elementos De La Dirección General De Seguridad Pública.

· 00245_038110.pdf: oficio 200F10000/175/2021 del 13 de abril de 2021, enviado por la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer a la Titular de la Unidad de Transparencia, que contiene lo siguiente:
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· Combustible de Unidadades.xlsx: archivo de tipo Excel, que establece los montos de consumo de combustibles de cuatro tipos de unidades, de los meses de agosto 2019 a diciembre de 2020.

· OFICIO 023 Respuesta a solicitud 00245.TOLUCA.IP.2021.pdf: oficio 200021003/0023/2021 del 12 de abril de 2021 del Servidor Público Habilitado Suplente de la Coordinación de Asesores de Presidencia, remitido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual se establece sustancialmente lo siguiente: “me permito enviar, adjunto al presente, los formatos PbRM-1c de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021 de todas las dependencias que integran la administración municipal, los cuales contienen la programación de metas y el presupuesto autorizado por programa presupuestario.”

· Archivos PbRM 01c 2019.pdf, PbRM 01c 2020.pdf, PbRM 01c 2021.pdf: relativos a los Programas Anuales de Metas de Actividad por proyecto de los años 2019, 2020 y los meses transcurridos de 2021.

· Rep. saimex 00245.pdf: oficio 202014000/00283/2021 del 13 de abril de 2021, remitido por la Directora de Ingresos a la Directora de Contaduría, ambas de la Tesorería Municipal del Sujeto Obligado, manifestando lo siguiente:

“Al respecto y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de conformidad con las atribuciones que le fueron conferidas a la Dirección de Egresos, establecidas en el artículo 3.23 del Código Reglamentario Municipal de Toluca; le informo que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Dirección, se adjunta al presente oficio únicamente la información que le compete entregar a esta Tesorería Municipal, siendo esta, la correspondiente a los puntos 1 ), 2), 3), 4), 6) y 8). 

Respecto a los puntos 1) y 2) se adjunta al presente oficio, los documentos que genera el Sistema de Contabilidad Gubernamental que más se apegan a la petición del ciudadano, del punto 1) se adjunta al presente oficio, el Comparativo Presupuesta! de Egresos de los años 2019, 2020 y 2021 donde el ciudadano podrá visualizar el monto autorizado y ejercido por capitulo como  lo solicita el ciudadano, del punto número 2) se adjunta el Comparativo Presupuesta! de Egresos únicamente de Seguridad Pública de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021, donde el ciudadano podrá visualizar el monto autorizado y ejercido, y en el concepto podrá visualizar en  que se implementó. 

"En relación a los puntos 3) y 4) se adjunta al presente oficio, un archivo conteniendo las facturas y transferencias bancarias, donde el ciudadano visualizará el recurso gastado de los conceptos  solicitados, no omito comentar que del ejercicio fiscal 2021, no se autorizó presupuesto.
Referente al punto 6), me permito informarle que no se paga mantenimiento por parte del Ayuntamiento, en virtud de que las patrullas son rentadas y el mantenimiento lo absorbe el arrendador. 

En cuanto al punto 8) se adjunta al presente oficio, el Diario Oficial de la Federación mediante el cual fue aprobado el presupuesto de Fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública (FORTASEG) 2019 y 2020, indicando el número de hoja y señalado en amarillo lo que corresponde a Toluca, asimismo, se adjunta el oficio de acceso a la Bolsa Concursable de FORTASEG, que sumado a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación dará el monto total recibido por parte del Gobierno Federal, finalmente, se adjuntan las tablas de lo ejercido por parte de FORTASEG de los ejercicios fiscales 2019 y 2020, así como las facturas y trasferencias bancarias donde se acreditan los gastos efectuados únicamente de los ejercicios fiscales 2019 y 2020, ya que del ejercicio fiscal 2021 no se recibió presupuesto.”

· Nota saimex 00245.pdf: Nota informativa 0072 remitida por el Tesorero Municipal a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través de la cual adjunta la respuesta a la solicitud de información 00245/TOLUCA/IP/2021.

· Carpeta comprimida Resp. Egr. 1.rar: contiene todos los archivos descritos anteriormente. 

· Carpeta comprimida Resp. Egr. 2 vp..rar: contiene 3 carpetas, con las cuales hace entrega de la información relativa a los numerales 3, 4 y 8 de la solicitud de información, se insertan esfinges para mayor referencia:
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Ahora bien, de cada una de las carpetas se advierte contiene las versiones públicas de los comprobantes de pago realizados a través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios SPEI, así como las facturas que comprueban las compras o servicios adquiridos, en los años 2019 y 2020. 

En este contexto, el hecho de que El Sujeto Obligado haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que es competente para generarla, poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

El estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra El Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Derivado de la respuesta que le fue proporcionada, el Recurrente interpone recurso de revisión, haciendo valer sustancialmente como razones o motivos de inconformidad, la entrega incompleta de la información, razones o motivos de inconformidad que resultan fundados para interponer el recurso de revisión, al encuadrar en el supuesto consagrado en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;] 


A efecto de realizar un mejor proveer, se procede a realizar un cuadro comparativo, en el cual se establezca lo peticionado, contrastado con lo proporcionado por el Sujeto Obligado, del que se advierte lo siguiente:


	Peticionado
	Entregado
	Satisface 

	1) presupuesto asignado por año fiscal 2019, 2020 y 2021 al ayuntamiento de Toluca, en que ha sido ejercido por año también y por capítulo, cuanto para cada partida o capítulo.
	Respecto a los puntos 1) y 2) se adjunta al presente oficio, los documentos que genera el Sistema de Contabilidad Gubernamental que más se apegan a la petición del ciudadano, del punto 1) se adjunta al presente oficio, el Comparativo Presupuesta! de Egresos de los años 2019, 2020 y 2021 donde el ciudadano podrá visualizar el monto autorizado y ejercido por capitulo como  lo solicita el ciudadano, del punto número 2) se adjunta el Comparativo Presupuesta! de Egresos únicamente de Seguridad Pública de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021, donde el ciudadano podrá visualizar el monto autorizado y ejercido, y en el concepto podrá visualizar en  que se implementó.

Entregan PbRM-01 de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021 de todas las dependencias que integran la administración municipal, los cuales contienen la programación de metas y el presupuesto autorizado por programa presupuestario.
	


	2) presupuesto se tiene asignado por año fiscal al ayuntamiento de Toluca por año 2019,2020 y 2021 a temas de seguridad pública y cuanto sea autorizado y ejercido y en que se ha implementado.
	
	

	3) Monto en la compra de uniformes por año 2019, 2020 y 2021 para los elementos de seguridad y elementos de tránsito del ayuntamiento, a cuantos elementos (policías se les hizo entrega de los uniformes) documento que lo acredite.
	3) y 4) se adjunta al presente oficio, un archivo conteniendo las facturas y transferencias bancarias, donde el ciudadano visualizará el recurso gastado de los conceptos  solicitados, no omito comentar que del ejercicio fiscal 2021, no se autorizó presupuesto.

Informa que se hicieron entrega de los uniformes a los oficiales adscritos en cada uno de los años fiscales.

De igual manera proporciona las versiones públicas de las Salidas de Almacén de Vestuario de los años 2019 hasta 2021
	
Parcial

La clasificación de la información fue realizada de manera excesiva, si bien resulta necesario clasificar el nombre de los oficiales, se debió realizar una disociación de la información, es decir, la posibilidad de entrega únicamente del nombre y no de los apellidos o algún otro dato que permitiera la identificación directa.

	4) Monto gastado en la compra de equipos de seguridad por año 2019, 2020 y 2021 para los elementos de seguridad y elementos de tránsito del ayuntamiento, como chalecos, armamento, botas, chalecos antibalas etc.. no es limitativo y a cuantos elementos (policías se les hizo entrega de equipo y uniformes) documento que lo acredite.
	Manifiesta que dicha información es reservada, al encuadrar en lo establecido en las fracciones I, IV y XI del artículo 140 de la Ley de Transparencia local
	Parcial

Si bien señala una de las áreas que es información reservada, otras de las áreas que tienen la información, hacen entrega de las ligas electrónicas en las cuales constan los procedimientos de licitación e invitación restringida del año 2019, relativos a la adquisición de los equipos de seguridad, uniformes, chalecos balísticos.

Empero no se pronuncian respecto del periodo del 01 de enero de 2020 al 16 de marzo de 2021.

	5) Número de vehículos de han adquirido por el ayuntamiento o en su caso arrendado para atender los temas de seguridad lo que quiere decir que brinden servicio como patrullas, se me entregue la relación de cuantos vehículos que contenga, marca, modelo, tipo de adquisición compra o arrendamiento costo de este concepto con factura que lo acredite y a que empresas se le hizo la adquisición.
	Remite a ligas electrónicas en las cuales constan los procedimientos de licitación e invitación restringida del año 2019, relativos a la adquisición de los equipos de seguridad, uniformes, chalecos balísticos
	
Parcial

Solo hace entrega del año 2019, 

sin pronunciarse de 2020 y 2021-

	6) Monto pagado por mantenimiento para los vehículos de seguridad pública patrullas por año 2019, 2020, 2021 con documentación que lo acredite, así como cuanto combustible se les dota por día y por unidad con una relación que loa crédito por día y unidad.
	no se paga mantenimiento por parte del Ayuntamiento, en virtud de que las patrullas son rentadas y el mantenimiento lo absorbe el arrendador.



Y en lo que corresponde al combustible suministrado, hace entrega de la relación de litros de combustible que le fueron puestos a los vehículos en los meses de agosto 2019 a diciembre de 2021.
	Parcial

En lo que corresponde al mantenimiento de los vehículos, si bien la respuesta se traduce en un hecho negativo, que no es posible de demostración, aunado que se acredita el arrendamiento de los vehículos, con los contratos que constan en el Portal de IPOMEX del Sujeto Obligado (ligas electrónicas que quedó señalado, fueron proporcionadas), también lo es que dicha información corresponde únicamente al año 2019.

En lo relativo al combustible, el Sujeto Obligado es omiso en entregar respecto de los periodos del 01 de enero al 31 de julio de 2019 y del 01 de enero al 16 de marzo de 2021.

	7) parque vehicular total de patrullas o vehículos que brinden el servicio en materia de seguridad que contenga, modelo, año, marca, costo de la unidad, a que zona o sector este asignado, si está en buenas condiciones o está fuera de operación.
	“…se cuenta con 565 unidades en condiciones, con las que se presta el servicio de Seguridad Pública, adjuntando la información referente a modelo, año, marca.”

Así mismo en relación "a que zona o sector están asignados dichos vehículos" los mismos se encuentran distribuidos en las 7 regiones en que se encuentra organizado el territorio municipal de Toluca, de acuerdo a las necesidades del servicio y en relación al "costo de la unidad", se informa que en esta Coordinación Administrativa no obra información respecto al costo de las mismas.
	



	8) presupuesto han recibido por parte del Gobierno Federal para el tema de seguridad (FORTASEG) POR AÑO 2019, 2020 Y 2021, de lo recibido por año cuanto se ha ejercido y en que acciones o adquisiciones todo con documentación que acredite la transparencia y rendición de cuentas
	se adjunta al presente oficio, el Diario Oficial de la Federación mediante el cual fue aprobado el presupuesto de Fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública (FORTASEG) 2019 y 2020, indicando el número de hoja y señalado en amarillo lo que corresponde a Toluca, asimismo, se adjunta el oficio de acceso a la Bolsa Concursable de FORTASEG, que sumado a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación dará el monto total recibido por parte del Gobierno Federal, finalmente, se adjuntan las tablas de lo ejercido por parte de FORTASEG de los ejercicios fiscales 2019 y 2020, así como las facturas y trasferencias bancarias donde se acreditan los gastos efectuados únicamente de los ejercicios fiscales 2019 y 2020, ya que del ejercicio fiscal 2021 no se recibió presupuesto.”
	


	9) Programas, proyectos y políticas públicas por año 2019, 2020 y 2021 implementadas por el ayuntamiento de Toluca para mejorar la seguridad en el municipio, polígonos o zonas o bien por colonia.
	“…la Dirección de Prevención Comunitaria a mi cargo, trabaja bajo El Programa Municipal de Seguridad Pública en el periodo comprendido de 2019 a 2021.
	


	10) empresas se contrató el arrendamiento o adquisición de vehículos tipo patrullas por año 2019, 2020 y 2021 y copia del contrato y proceso de adquisición para este.
	Al hacer entrega de las ligas electrónicas en las cuales constan los procedimientos de licitación e invitación restringida, relativas al arrendamiento de los vehículos
	
Parcial

Solo hacen entrega del año 2019, falta lo relativo a los años 2020 y el primer trimestre de 2021.



Con base en lo anterior, podemos determinar que las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el Recurrente, resultan fundadas, atendiendo que el Sujeto Obligado no hace entrega de la totalidad de la información peticionada, aunado que las clasificación de la información, en específico de las versiones públicas de las salidas de almacén, fueron elaboradas de manera excesiva, al no advertirse el nombre de los oficiales que hacen entrega ni de quienes reciben los uniformes y equipos tácticos; en el mismo sentido, el Sujeto Obligado manifiesta que respecto de los montos gastados en la compra de equipos de seguridad, se encuentra reservada al encuadrar en lo establecido en las fracciones I, IV y XI del artículo 140 de la Ley de Transparencia Local, empero no se remite el Acuerdo ni el Acta de Comité de Transparencia, en el cual se aprobó la reserva de dicha información. 

Finalmente el Sujeto Obligado, no hace entrega del Acta del Comité de Transparencia en la que se aprobó la clasificación de la información y elaboración de las versiones públicas, relativas a as documentales proporcionadas en respuesta. No obstante lo anterior, mediante su informe justificado si bien ratifico su respuesta primigenia, también se advierte hizo envió del Acta número CT/SE/05/2021 del 06 de abril de 2021, que contiene la discusión y aprobación de la clasificación de los datos contenidos en las documentales proporcionadas en respuesta a la solicitud de información 00245/TOLUCA/IP/2021.

Es por las consideraciones precisadas en líneas previas, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado no satisface totalmente la solicitud de información 00245/TOLUCA/IP/2021, al hacer entrega parcial de la información, resultando procedente ordenar la entrega de la información faltante, así como la debida elaboración y clasificación de la información contenida en las Salidas de Almacén de Vestuarios, es decir, la disociación de la información.

Por lo cual, relativo a esta información, deberá de ser entregada de forma disociada, es decir, los datos personales de los servidores adscritos a las Instituciones de Seguridad Pública no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que refiere:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XII. Disociación: Procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;” (Sic)

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

(Énfasis añadido)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del Sujeto Obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, en lo que corresponde a la solicitud de información 00262/TOLUCA/IP/2021, si bien en un principio resultaban fundados los motivos de inconformidad, también lo es que durante la sustanciación del recurso, sobrevino una causal que dejó sin materia el recurso, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción V del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 01820/INFOEM/IP/RR/2021. 

Y en lo que corresponde al recurso de revisión 01831/INFOEM/IP/RR/2021 al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00245/TOLICA/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 01820/INFOEM/IP/RR/2021, por quedarse sin materia en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00245/TOLUCA/IP/2021 del recurso de revisión 01831/INFOEM/IP/RR/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución, haga entrega a través del SAIMEX, en su caso en versión pública del soporte documental en el cual conste lo siguiente:

1) Salidas de Almacén de Vestuario y Entregas de Uniformes, entregadas en respuesta primigenia;
2) Montos gastados en la compra de equipos de seguridad para los elementos de seguridad y elementos de tránsito del ayuntamiento, como chalecos, armamento, botas, chalecos antibalas; y en el periodo del uno de enero de 2020 al 16 de marzo 2021. 
3) Número de vehículos de han adquirido por el ayuntamiento o en su caso arrendado para atender los temas de seguridad lo que quiere decir que brinden servicio como patrullas, se me entregue la relación de cuantos vehículos que contenga, marca, modelo, tipo de adquisición compra o arrendamiento costo de este concepto con factura que lo acredite y a que empresas se le hizo la adquisición, en el periodo del uno de enero de 2020 al 16 de marzo 2021; 
4) Monto pagado por mantenimiento para los vehículos de seguridad pública patrullas por el periodo del uno de enero de 2020 al 16 de marzo de 2021; 
5) Cantidad de combustible dotada por unidad en los periodos del 01 de enero al 31 de julio de 2019 y del 01 de enero al 16 de marzo de 2021; y 
6) Las empresas que se contrató el arrendamiento o adquisición de vehículos tipo patrullas, copia del contrato y proceso de adquisición para este, en el periodo del uno de enero de 2020 al 16 de marzo 2021.
Debiendo emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos contenidos en la información proporcionada.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE a través del SAIMEX, al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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atencion a la solicitud presentada en tiempo y forma, se envia la respuesta de la Direccion de
Recursos Materiales en donde se hace referencia a los links:

https:/iwww.lpomex.org.mxfipod/igtindicelTOLUCAlart_92_xxix_afl.web?q=LPNP-HAT-RP-07-2019
https:/iwww.ipomex.org.mxlipod/igtindicelTOLUCAJart_92_xxix_a web?q=LPNP-HAT-RP-14.2019
hitps:/iwww.ipomex.org.mxlipod/igtindicelTOLUCA/art_92_xxix_a.wob?q=LPNP-HAT-RP-26-2019
https:/iwww.ipomex.org.mxlipo3/igtiindice TOLUCAJart_92_xxix_al1.web?q=LPN-HAT-RF-01-2019
hitps/iwwiw.ipomex.org.mx/ipo3/igtiindice TOLUCAJart_92_xxix_a/ web?q=LPN-HAT-RF-02-2018

Donde se encuentra publicada la informacién dentro del portal de Informacion Publica de
Oficio (IPOMEX), de conformidad con el articulo 92, fraccién XXIX A de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y municipios.
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No omito mencionar que el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca es un
Organo Publico Descentralizado a partir del dia 5 de septiembre del afo 2019,
como consta en la Gaceta de Gobiemo en el decreto 83

Al respecto y para mayor claridad de la presente respuesta me permito dar
contestacion en los siguientes términos:

- Respecto al punto nimero uno, con relacion a lo mencionado con
anterioridad me permito informar que respecto al ejercicio 2019 el Instituto
Municipal de la Mujer de Toluca no cuenta con informacicn que obre en
sus archivos; respecto al presupuesto 2020 y presupuesto 2021 se
presentan en el anexo 1.

- Respecto al punto nimero cinco, y con relacion a lo mencionado con
anterioridad me permito informar que respecto al ejercicio 2019 el Instituto
Municipal de la Mujer de Toluca no cuenta con informacicn que obre en
sus archivos; con relacidn al ejercicio fiscal 2020 la informacion se presenta
como anexo 2, las facturas se adjuntan en archivo PDF y con relacion al
ejercicio fiscal 2021, no se han llevado a cabo adquisiciones.
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